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G A C E T A  DE MADRI D.
MARTES 8 DE MAYO DE i8ai.

H C M S H O T E C a

m u n i c i p a l

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

VORUBCA.

Cristiania 3  de Abril.
La solicitud que hizo el ex-Rey de Suecia para obtener carta de 

naturalización se confirma ser cierta por la siguiente petición dirigida
¿ la Dieta de Noruega: . , . , .

» Como la pureza de mis intenciones, mi conducta justa y le a l, y
mi conciencia , que de nada me acusa, han sido mi consuelo en todas las 
circunstancias de mi v id a , tengo motivo para esperar que acogeréis (a- 
▼ onblcmcntí el mas vivo de todos mis deseos, concediéndome carta 
de ciudadano de Noruega , y admitiéndome al servicio militar del reino. 
Habiendo nacido en Suecia, fui separado de mi patria por un conjunto 
de circunstancias extraordinarias. Conseguí sin embargo la ciudadanía en 
Basilea. Mi caudal ascenderá á cerca de 50© florines, y  mi edad es 
de 40 años. Separado de mi esposa y  de mis hijos , yo vivo solamente 
para uno de ellos, objeto único de todos mis cuidados & c. Franclort 
á 12 de Enero de 1821. = G .  A . Gustayson.”   ̂ •• • •,

Con esta solicitud se recibió una invitación anónima, dirigida al 
canciller Hartmansdorff, para que comunicase a la Dieta aquel escrito; 
pero el canciller la envió al Rey inmediatamente.

El 27 de Marzo recibió la Dieta un rescripto R e a l, en que se trata­
ba de la solicitud del ex-R ev de Suecia Gustavo A d o lio , y S. M. 
manifestaba haberla recibido, y que no hallaba inconveniente en comu­
nicarla á la Dieta. El R ey hacia presente también que en este asunto 
«1 contrato fundamental de unión entre los dos remos era la regla úni- 
sa que debería guardar la Dieta.

AlEMANIA.

"Weimar icf de Abril.
Está todo el mundo muy contento en Prusia por la próxima vuel­

ta del príncipe de Hardemberg, de cuyas promesas se esjrer.i el nuevo 
arreglo administrativo de este reino. Se hallan ya prontos todos los do­
cumentos p,ira el estabiecimiento de un sistema constit-cionsl y repre­
sentativo, y no falta mas que coordinarlos y dar la última mano á to­
da la obra. Es de esperar que no haya mas dilaciones.

Algunas cartas de Polonia confirman la noticia de la marcha del 
egército ruso á Italia; pero otras aseguran que el egército de la misma 
nación, á las órdenes del general W iUgenstem, esta destinado para ir 
á ocupar las fronteras de Turquía, y que el egército austríaco de la 
Gallitzia tiene el mismo destino.

tNOl.S-TERRA.

L6ndre‘s 18 de Abril.

CAM ARA B E IO S P A R B S .
Se continuó la discusión sobre la segunda lectura del bilí que ha­

bilita á los católicos para tomar asiento en el Parlamento, y entrar 
eri el gabinete del Rey.

El obispo de San David habló contra los principios del bilí; sos­
tuvo que la Constitución del reino estaba fundada sobre el proiestantis- 
mo exclusivo, y que los católicos en atención á su obediencia á la 
silla apostólica no podían prestar suficientes seguridades á la iglesia 
protestante anglicana.

El Duque de Yorek manifestó que las bases del bilí le parecian 
contrarias á los principios de la resolución de 1688 , que iiabia coloc.do 
á su familia £• abre el trono. » Considero, d ijo , á la iglesia protestante 
como parte integrante de la Constitución; deseo que todas las comu­
niones gocen de la tolerancia c iv i l ; pero no consentiré en darles un 
poder político. Tal será siempre mi opinión.”

El conde Darniey dijo que había oido con sentimiento estas expre­
siones en boca del heredero del trono; que espetaba que hubiesen dés-' 
Hparecido todas las preocupaciones contra los católicos; pero que el 
discurso pronunciado en el dia anterior por el conde de Mansfield le 
recordaba los tiempos en que un Par ¡ubia sido aplaudido con entu­
siasmo por haber dicho que no permitiría existiese en la corte « ni per­
ro ni «ato papista.”  Y  extrañó por fin que se discutiese tanto un pun­
to , sobre el cual los P itt, F o x , Burke y Sheridan , tan discordes en 
otras materias, hablan fallado uninimemente en favor de los católicos.'

El lord canciller habló asi: Consentir una segunda Irctura del b ilia ­
ria. reconocer que la Cámara cree de su deber , si no el adoptarle con cier­
tas modificacioa^s, á lo menos el tom ir alguna medida semejante. Ahora 
bien, yo afirmo que el piinpipio mismo en que se funda . i  bilí es inad­

misible, y que si es del caso tomar alguna medida, debe ser de un acli 
se totalmente diversa. No veo pues cuál puedaserlautilid,id que resulte 
de discutir ustcbill en junta general... Persuadido, como lo estoy, de que 
no se puede sin nesgo hacer mas de lo que se ha hecho, no quiero li-  
sonjííar á los católicos con vanas esperanzas.  ̂ ^

Me he opuesto constantemente á las solicitudes de los católicos; y 
para obrar de este modo he debido oponer toda la fuerza de mi con­
ciencia á opiniones de mucho peso, y a las cuales hubiera adherido en 
cualquiera otra ocasión. Ciertamynt ■ Mr. Pitt fue un gran político; la 
Inglaterra le debe una gratitud eterna, y yo personalmente conservo con 
sumo agradecimiento su memoria. Tributo también el mayor respeto a 
un noble par que tenemos tod.rvia la felicidad da ver entre nosotros (el 
lord Greuville); y he oido siempre con mucha deferencia las opiniones 
de estos dos ilustres políticos en fiivor de los católicos. Pero en todas 
Jas conferencias que he tenido con ambos, han confesado siempre uno y 
otroque no se debia conceder jamas á los católicos influjo alguno polí­
tico, sino con la condición de que prestasen las mas compleias seguri­
dades á la iglesia anglicana, a la  iglesia reconocida por el Estado , y que 
Mr. Pitt y lord Greuville no han cesado nunca de considerar como par­
te integrante de la Constitución y digna de la protección mas especial.

Ahora bien, yo no he podido averiguar jamas con claridad y exac- 
fitiid, ni por Mr. Pitt ni por lord Grenville , cuáles hablan de ser es­
tas seauridades. Pensaron en varias medidas, por egemplo, en un veto 
Real para el nombramiento de los obispos; pero siempre nos hemos 
encontrado con que los católicos no podían conceder las seguridades 
que los protestantes Ies pedían, ó que estos no podían contentarse con 
las que los primeros Ies ofrecían.... Los dos políticos que be citado no 
han querido conceder jamas un influjo político a los católicos, sino es­
tableciendo seguridades; el bilí actual establece garantíás, que serán evi­
dentemente desechadas por los católicos, y  que no podrán sostenerle; 
luezo no puede servir nunca de base para una legislación. ^

» Proteger la religión del Estado es en mi concepto el primer d ber 
de un político, mirado solamente bajo el aspecto de la prosperidad pú­
blica. Y  esta máxima seria cierta aun cuando nuestra religión const.tm- 
da fuese menos excelente de lo que es; felizmente poseemos la religión 
n as pura que hay en el mundo, y al mismo tiempo la que en sus rela­
ciones políticas conserva mgs íntegras las libertadas civiles y  religiosa» 
de aquellos mism^ que difieren de ella. Sostendré hasta el ultimo mo­
mento de mi ek/teneia la necesidad absoluta de una religión consti- 
tuida, no porque yo pretenda hacer política a la iglesia, sino jo r­
que quiero que el listado sea religioso. Aunque soy muy adíelo a la 
iglesia anglicana, creo que en este punto debo hacer abstracción de sus 
intereses; v declara que mas quema tener una religión constituida m ^ 
nos buena,' menos pura , que estar privado de una religión de esta clase.

• E! lord canciller hizo después una larga enumeración de las dihcul- 
tades que se preseiitarian en la administración de jmticia, si se hubie­
sen de llevar á efecto las diversas cláusulas del bilí respecto de las fun­
ciones judieiales que este permite á los católicos, y las que les prohíbe. 
Declaró que el úiV/era impracticable, y afirmó que los mismos cató­
licos repugnariaii sus principales disposiciones restrictivas; de suer^ que 
su adopsion no haria m.is que dar lugar á nuevas complicaciones. Y  por 
fin insistió en la máxima da que « mas vale malo conocido, que bueno 
por conocer,”  aplicándola al sistema actual, y al peligro que había en
alterarle. Se continuará.') • j  j  i,
_  Una carta de Puerto-Príncipe anuncia que en aquella ciudad se ha­
llan para ser juzgados el general Richard y otros 27 conspiradores , y 
que probablemente serán pasados por las armas. La guarnición de G o -  
nanils y los habitantes de las cercanías se apoderaron de Carina , y 
obligaron al general Tramick y á todos sus partidarios á refugiarse 
á bordo de l.i» embarcaciones. En seguida saquearon la ciudad , y “  
de -Marzo todavía oran dueños de ella. Se han enviado contra ellos 
fuerzas considerables, y se espera que se les sujetará dentro da

Los calabozos de Cristóbal estabin construidos pot el estilo clol la­
moso Blackhole de Calcuta. En 24 horas perdían el uso de sus miem­
bros los hombres mas robustos, y  eran muy pocos los que vivían mas 
de cuatro dias. Se regula en goQ el número de personas que han per­
dido la vida en el castillo, y que han perecido 3o9 de nombre y mi­
seria en los trabajos públicos, sin contar el número tónsiderable de in­
felices sacrificados á samrre fría para saciar la ferocid id de_ Cristóbal 
_ S o n  tan raros los büíótes de banco, que el oro vuelve a aparecer. Un 
barco lleeado últimamente de América ha traído lo S  libras esterlina» 
en oro, y hace algunos dias que se impusieron io 3 guineas en uno QC
los bancos de Liverpool. . , ,

Ha llegado á .Spithead á bordo del tnsporte el Star un cr»do do 
Bonapane con su nnig.-r é hijos. Se dice que ha dejado To.untariami»- 
te ei servicie de su amo.
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^6o
' l'.l capitán Parry, (lue ikbe salir dentro ds lo  dias í  hacer nnevos 

desennrumentgs al,pojg.¿.ruco, dió el dia ló  á bordo de la Furúi un 
esplendido almuerzo á los lores del almirantazgo y á otros muchos 
persdnagcs.

r- 1 últimos perlódrcos de la Jamaica que Boyer ha ido á
Cabo-Francés, en donde ha sido peifecfemente recibido. Se ha procla- 
ir.ado presidente y comandante en gefe-del norte y del mediodía. A si 
reúne en una «rki'reyúbliea lasados partes de la isla.

J ^ D E  E S P A Ñ A . .

« * « « « •  2^ de Abril.

Continúa el artículo de ayer.
„ E n  una línea de 150 müias no podia yo hallarme en todas partes 

para remediar tantas necesidades; entre tanto el egército enemigo estaba 
todo, casi todo, reconcentrado >obre mi izquierda. El mariscal Rudo, 
que mandaba los puestos avanzados hicia R ieti, en los di.is 3 ,  ̂ y 5 
de-Marzo me escribía que varias espías le aseguraban que el enemigo iba 
a atacar de un motnento a otro. Por otros conductos recibía yo las mis­
mas noticias,y sabia que el enemigo había empezado á esparcir procla­
mas en nombre del R ey Fernando, empleando todas las lisonjas de la 
seducción; a mas estaba inlormado que el enemigo mismo era conti­
nuamente instigado por varios napolitanos contrarios al sistema consti­
tucional que se hallaban con él. Por todas estas causas se manifestó en los 
batallones nacionales un abatimiento de ánimo, el que me lisonjeaba 
ver disminuir a la llegada de otros batallones que por momentos se es­
peraban. Débese considerar que el enemigo pódia atacarme en muchos 
punios, y que podía elegir. Excepto en Anlrodoco, por todas partes hu­
biera conseguido arrollar con sus masas imponentes los batallones na­
cionales, sostenidos por poca tropa de línea, y de esta suerte hubiera 
podido tomar por la espalda la posision del mismo Antrodoco. Per­
maneciendo dos o tres dias mas en la crítica situación en que me halla- 
b a , mi cuerpo de egército se hubiera perdido infaliblcmenre de un 
modo u de otro. Me convenia pues ó empeñar una acción decisiva, ó 
bien verificar pequeñas tentativas, sin alejarme de mis posiciones. Me 
atuve a esto óltimo ,ya  para conocer positivamente la fuerza y la inten­
ción del enemigo, ya para alentar el espíritu abatido de los batallones 
nacionales, quienes hubieran adquirido en cada pequeña ventaja energía 
y  nuevo sufrimiento para sobrellevar Jas incomodidades y privaciones.

,,Por la 'orden del dia hice entender á mi cuerpo de egército que 
muchas veces se caiis.a mas daño al enemigo con una sabia y bien diri­
gida retirada, que marchando contra él á paso de carga: bien dispues­
tos los ánimos, y  tomad.as las mejores precauciones, ei 7  del corriente, 
ataqué al enemigo en R ie t i, y dispuse sobre su línea hacia Pie-Diluco 
un falso ataque, que tuvo buen éxito. Las milicias del distrito de Sul- 
mona llegaron hasta debajo de los muros de Rieti. Durante siete horas 
de fuego bien sostenido el enemigo sufrió una pérdida á lo menos 
cuadrupla de la nuestra, como podrá comprobarse por las primeras re­
laciones que él mismo publicó: la caballería enemiga fue malti-atada 
por nuestra t.'■ opa de línea y por nuestros batallones nacionales. El ene­
migo perdió algún oficial superior, y sus reiteradas cargas de caballe­
ría terminaron volviendo Ja espalda. En todo este í,empo estuve en 
gran niana.'a contento de las tropas y de los batallones nacionales, cu­
yo valor excídió en mucho mis esperanzas. A l  cabo de aquellas siete 
horas de combate advertí que el enemigo Jubia reunido en la llanura 
una fuerza bastante superior á la m ía, por lo que creí necesario vol­
ver a ocupar mis fuertes posiciones, esperarlo en ellas á pie firme, y 
combatirlo con segura ventaja. Dispuse pues el movimiento retrogrado, 
que se egecuto con tan buen orden, que la prim.ra línea no tuvo la 
menor pérdida , y  rechazó completamente á la caballería enemiga, de 
suerte que esta no pudo dar ni un solo sablazo. .Mientras que cu ?a pri­
mera línea se observaba tan buen orden, dos batallones nacionales, que 
estaban en la segunda línea, como por encanto se desbandaron. Igno­
ro todavía si acaeció esto por terror pinico ó por inconsideración, ó  
bien si fue efecto de la pérfida insinuación de los seductores enemigos 
del actual orden de cosas. Este egemplo fue seguido por los otros ba­
tallones. Pasé al puesto donde acaecía tal desorden para reunir á los 
desbandados; pero ya iban dispersos por las alturas. Dispuse que se re­
uniesen en Antrodoco: en medio de las tinieblas de la noche no fue 
posible reducir á los desbandados al orden y á la reunión: para justifi- 
Oírse de su conducta esparcían ademas voces alarmantes. Decían que los 
generales habían sido muertos ó prisioneros, y aseguraban que la caba­
llería enemiga había hecho grande estrago en los nuestros. Estas voces 
el mal egemplo, las pérfidas Insinuaciones, propagaron el abandono y 
la deserción en todo el cuerpo del egército. '

„Uosdias estuvo el enemigo sin saber tal acontecimiento, por cuya 
razón no oso avanzar; mas advertido de ello por sus partidarios .ade­
lanto por vanos puntos con fuertes columnas, y atacó al m ariscarRuf- 
fo , que defendía á Antrodoco con pocos centenares de hombres: al mis- 
mo tiempo cambió la posición, presentándose en aquellos pasos difíciles 
que le fue fácil ocupar, porque faltos de tropa, ya no estaban guardados. 
La poca tropa de Antrodoco se defendió con valor , y elmaiiscal Ruftb 
no^se retiro sino desp'.ies de una obstinada re.sistencia. Vanas fueron 
fo.,.s mis diligencias para reunir unos cuantos batallones que presenta- 
se-i resistencia en Popoli, ó bien en R occ-V alleosciira: los batallones 
que se encontraban en Sulmona siguieron el egemplo de los otros. Y o  
abandonad.i hasta de las dos compañías da zapadores agregadas á mí 
cuartel general, quedé con solo 50 caballos, que también desertaron. A  
consecuencia de esto mandé que los mariscales Ruftb y Monte-Maor,

y  el coronel M.igdone se retirasen sobre Isernla con los pó'co.s cente­
nares de hombres que lea quedaban, y q u ? 'io í mariscales V'e.-dinos y 
M an se retirasen lentamente 4obre Campabasso por Chieti.- Lcs 'ofitialcs 
de las milicias y de las legiones se condujeron de un modo vordadera- 
menw distinguido. Dirigiendo siempre mis miras á remediar tanto dcsas- 
tre, les prescribí volviesen á sus;respectivos distritos para reorganizar los 
batallones nacionales, foVm.IndoloS de personas escogidas. Esta opera- 
cion no era difícil, atendido el entusiasmo de los pueblos y de todos los 

 ̂ ohevAss. (̂ .Se continu,irá.) ’
dadad^Budrigo de Abril.

Cuidad R odrigo, antiquísima ciudad de F.spafia, y una de nuestras 
auiosas plazas de armas.,xéiebre en los,principios del -siglo pasado, en 

que fue tom,ada por los portugueses y sus aliados, y  reconquistada por 
los españoles en el año siguiente, y mas célebre aun en los principios 
deteste por su resistencia á los.franceses en i » i o ,  y  sus desgracias, no 
merecidas, cuando estos la perdieron en 18 12 , no ha sido la última en 
nianilestar su entusiasmo y amor al sistema constitucional que feliz­
mente nos rige. Sus habitantes han competido á porfía en dar muestras 
de sus sentinuentos patrióticos; y si.por desgracia no se notase en la 
mayoría del cabildo eclesiástico un cierto desafecto á las ñuévas'ifasti- 
tuciones, poco compatible con la ilustración y virtudes tan indispen- 
sables en su clase, se podría decir con verdad que no se hallaba en Giu- 
d:id-Rodrigo un habitante que no tuviese grab-aiías en su corazbn las 
sublimes maximas que- nuestra Constitución manda observar á los oue 
aspiren al titulo de ciudadanos españoles. ^

c id a d 'e s l - n d u S : ‘̂ “ <=̂ °̂_̂ Í8uiente, cuya autenti-

r -  ’J  Palacios, sochantre de la santa iglesia catedral de
U udad-R odrigo, con plaza ganada por Oposición, y"conocido por su

, ha sido despedido por. el venerable 
cabildo de la misma sin causa justa, y .contra todo derecho, como apa-
Z I T  P ° * ' q u e  se ha de seguir ante los tribunales compe- 

s. Este infeliz ciudadano se halia con inuger y cuairo hijos: sin 
medios para subsistir, y mucho menos para Jiacer valer sus derechos 
Los habitantes de Ciudad-Rodrigo, no olvidando que deben ser justos 
Y enejicos, h»n abierto con este motivo una suscripción, á ja cual con- 
vocan a todos los ciudadanos, con el fin de proporcionar á tan bene- 
memo español la subsistencia que le falta, y Jos medios de defendef 

b L S a ’d malevolencia-y Ja ar-

Madrid y Lunes de Mayo, ;

SS. M M . y  A A . continúan sin novedad en su importante salud.

C O R TE S.

PRESIDENCIA I>KL SESoR CUESTA. ' '

Sesión del 7  de M ayo.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se mandaron repartir 200 egemplares, remitidos por el Sr. minis- 

Uo de Hacienda, del decreto de nombramiento de tesorero general de Ja 
nación en D. Antonio Martínez, en lugar de D. Domingo de Torres.

A  la comisión de Diputaciones provinciales«e mandaron pasar una 
exposición de la diputación provincial de Cataluña sobre que se aprue­
be el impuesto de 20 rs. en cada cerdo que entra en Barcelona, como 
lo propuso aquel ayuntamiento constitucional, á fin de hacej varias 
obr.is en que se empleen los jornaleros que están sin ocupación; y otra 
representación del ayuntamiento constitucional de Dos-Barrios, infor­
mada por su diputación provincial, sobre que se aprueben varios arbi­
trios propuestos para dotar el maestro de primeras letras.

A  la de Legislación también se mandaron pasar las siguientes re­
presentaciones: una de ios alcaldes constitucionales de un pueblo de la 
provincia de Navarra, sobre que en la venta de una de las encomien­
des de S. Juan, aplicada al Crédito público en dicha provincia, se iin-' 
ponga al comprador la obligación de haber de ernplear á algunos ciuda­
danos que han sido colonos de la misma; otra de D. Joaquín Fernan­
dez, solicitando dispensa de edad para recibirse de abogado; otra del 
G efe político de Guipúzcoa, pidiendo una declaración al artículo 3 17  
de la Constitución, relativo á los cinco años de vecindad que son ne- 
Msarios para obtener empleos municipales, y otra del Gefe político de 
L eón , pidiendo cierta declaración á la ley de 25 de Octubre sobre bie­
nes de regulares.

A  la de Guerra se mandó pasar una solicitud de D . Miguel R o ­
dríguez, sobre que se le declare benemérito de la patria, en premio de 
sus servicios patrióticos. '

A  la de Hacienda se pasaron: una exposición de D . Manuel Mo­
ra , vtxino de S. Juan de Arenas, sobre que se le perdone una canti­
dad que se supone estaba debiendo á la Hacienda pública su difunto 
padre; otra de la junta nacional del Crédito público, manifestando los 
diversos créditos que se presentan contra la Inquisición, y pidiendo se 
declare el modo cómo debe procederse á su pago; y otra del G efe po­
lítico de Sevilla, acompañando otras de distintos vecinos de aquella 
provincia, para que se les satisfagan por tesorería las diferentes c.inti- 
dades de que acreditan ser acreedores con motivo de los suministros he­
chos a Ja tropa en el año de 1819.

A  la de Milicias nacionales so mandó pas.ir el informe del Clo- 
b;erno, sobre la soheitud de varios milicianos de V alen ci.i, para que 
se les conceda lormar una compañía d'e granaderos y otra de cazadores, 
siendo estas la primera y la segunda del batallón.
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inti-

a.

' A  de Tnfracciones de Constitución ótra' de D . Francisco N. ¡ al­
caldía constítucKiiial de S. R-oijue y cjuejandose de infraccism cometida 
ptii el juez de primera instancia de z\.-igccitss, por haberle tenido preso 
en calidad de detenido de resititas dé un hecho en que no-había teni- 
•doiparle. - .

A  Ja Eclesiástica se mandó pasar una exposición de la diputación 
provincial de Madrid , manifestando el perjuicio que causaba el haberse 
de pagar las visitas eclesiásticas por los establecimientos piadosos.

A  la comisión de Poderes se mandaron -pasar los presentados por 
los.Stes. D. Friiricisco Molinos, del O m p o .y  1-). Manuel Góm ez Pedra­
da (-.dipiitadob electos por la provincia de México.

A  1.a especial de> Hacienda se m.indó pasar una exposición de la 
junta-zeneral da dirección y  gobierno de los Cinco gremios mayores de 
«sta-corte, pidiendo-.entre, otras cos.is se Heve á efecto la ley de 9 de 
íiovienabre de i j jio ' acerca del pago de la deuda pública.

Las Cortes recibieron con agrado, y m.anciaron pasar á la comisión 
delactruccion páibiitw , dosegemplares de:la obra sobre principios ele- 
ineiitad-es de economía j que acab.i de dar á -luz el JL. P. M. Jaumean- 
dvea , de la orden de agustinos calzados de Barcelona , y catedrático de 
JGbnsiiUicion y economía política de dicha ciudad; y otros dos egem- 
plares de la obra de derecho público que:ba escrito el mismo autor.,.cpn 
el objeto de que la primera sirva de texto para enseñar le economía 
política, y la otra pacíi la ¡Coñstkii¿¡ohw>z* j. .̂ 1 ■ .

El Sr. Sancho leyó el dictamen de la comisión de Guerra sobre 
el reemplazo, del -egércitó permanente én'.este a ñ o , se declaró por 
primara'lectura ; y séínandóiimprimir.
.. - Se.aprobó el dictamen de la comisión de Siilud pública, encargada 
<le-}a formación'dei lin'reglamento de sanidad , sobre que se pida al 
Gobierno un expediente que trata de lo imsmo , y siu el cual es impo­
sible llenar los deseos de las Cortes.
:-'i Las comisiones, do Miiieias nacionales y« Diputaciones provincia- 
4cs-presentaron su dictamen acerca de da solicitud del ayuntamiento 
«dnitiiucional de Jaén, sóbre que se le permitiese vender algunos tér­
senos de sus propios para armar la milicia nacional de dicha ciudad: 
las comisiones eran de dictamen que no debía accederse á dicha solici- 
•turL'en,cuanto á ¡a venta (le los terrenos de propios; pero que podía 
autorizarse al ayuntamiento para que sacase doí posito la cantidad nece- 
.«aria p.ira el armamento' de su milicia; y se aprobó.

También se aprobó el diet.rmen dé la comisión de Legislación , rela- 
•tivo á que podía dispensarse'un año de práctica á D. Antonio Fernan­
dez,'capitán de infantería , para recibirse de abogado según solicitaba. 
- ‘ ■ "Entró á jurar, y'tom ó asiento un Sr. diputado por Ultramar.
• K Se mandó dejar sobre-la mesa el dictamen de la comisión de Legis- 
•kcion , relativo á fas representaciones del ayuntamiento constitucional 
y universidad de la ciudad de 'Valencia, acerca de la provisión de pa- 
•bordías de la misma universidad.

,Se aprobó el dictamen de la comisión de Diputaciones provincia­
les acerca de la solicii'iid del ayuntamiento constitucional de-Zorago- 
«a ,. para que se aprobasen los impuestos que proponía , á lin de áíeii- 
Ber al gasto del empedrado de las calles: la comisión era de dictaifré'u 
que pasase al Gobierno esta solicitud , para que con su informe recayese 
la providencia que las Cortes consideren mas oportuna.

be aprobtí también el dictamen de la comisión Eclesiástica sobre 
que pasase al Gobien.« la solicitud de un religioso de Córdoba para 
que se le aumentase la pensión que gozaba.

Las Cortes quedaron enteradas de haber señalado S. M. la hora de 
la una de este día para recibir á la diputación de las Cortes que debia
levarle la contestación á su niensage.

Se aprobó el dictamen de la comis'ion especial de Hacienda sobre 
que las Corles recomendasen al Gobierno a D . Joaquín Uriarté, en 
atención a lo mucho que habia contribuido cion sus observaciones al 
p an general de I.1 Hacienda en España.

Se continuó la discusión de la ley orgánica del esército, y se apro­
baron los artículos siguientes:

‘ j>H-biendo considerarse el fuero militar en el actual sis- 
tema político cemio un;t. excepción onerosa, y no como un privilegio 
o 1.. avorezca á los individuos que se hallan sujetos á él, se reduciiá á 

lím ites, y á los casos en que es absolutamente indis- 
p-iKa e para el exacto desempeño de las obligaciones militares.

^*7- »)Queda abolido el fuero militar en todas las causas ci­
viles.

A rt. i i8 >>Queda asimismo abolido el fuero militar en todas Las
formen para la averiguación y castigo de los

* ' 9 - >,Se reduce por consiguiente el fuero militar .á las causas 
imma es que versen sobre delitos militares, 

t'rs delitos militares; t.“ los que solo pueden come-
•nibtal°*'̂  militares; los que se cometan por individuos
iivir.i '■  ^ctos de servicio de armas: 2.' eii campaña: 3. ' en 

‘U '.I por asuntos del servicio.”
eyo el art.' 1 2 1 , que decía asi:

Icncias ■ ” bon asimismo delitos militares : i . ‘* los desacatos ó vio- 
llen en cualquiera persona contra los militares que se ha-
por cuar*̂ ^̂ * armas: 2.*̂  los que se cometan también

psrsona , ya sea dentro de los cuarteles, maestranzas, al- 
existan” ' ‘̂ <̂‘fi:ios militares, ó ya en perjuicio de los efectos que

''̂ “ ^todien en ios mismos; 3. los actos egecutados por cual- 
 ̂ El 5^ 0 ?  enemigo.”

un reo ¿ j pi-eguntó si en el caso de que fuese aprehendido
ios que hablaba este artículo, por la jurisdicción ordinaria,
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deberi.t ser juzgado por ía misma; y el Sr. Sancho dijo que est: artículo 
comprendía á dos clases de personas; la de los mil tares que faltando 
á' su honor y á su obligación entregaban la tropa de su mar.dd al ejér­
cito enemigo, y  la de losi espúas, los cuales, ya fuesen aprehendi­
dos por la jurisdicción ordinaria ó por la militar, debían ser juzgados 
militarmente; debiendo para este electo reasumir el general en” gefe en 
campaña tridas las facultades: que el elemento principal de la guerra 
eran los espías; y que depiinsiguiente la autoridad milifar dzbia'iiri'er 
aquellas facultades que eran absolutamente necesarias para evitar los 
perjuicios que pudieran resultar.

• El Sr. Calatrava manifestó que habia otra clase de’ personas que 
dando armas, víveres & c. al egércitó enemigo, no podian ser conside­
rados como espías, sino como'auxiliadores de' é l; y que estas, en el 
caso de.ser aprehendidas por la justicia ordinaria, deberían ser juzgadas 
por la misma; por lo cuati erU preciso dar alguna .nías extensión'.í este 
artículo. '■  ; ■ • : ; -i

Ei Sr. Sancho dij0.,que había un artículo , que decía' que las orde­
nanzas (ijarian las atribuciones de los generales en campaña y y  que ade*- 
mas pudiendo siolameiiie 1* autbridiid militar calificar el mks-ó menos 
perjuicio que causarla al egércitó el delito de que se tratabá í esta lelfíli 
la que siémprc debería' 'júzgiir á. la persona que lo hubiese' •cometido. 
Quedó íiprobado dicho arttelrio..' '■  c.. . .1 ; o;

■ Salió para palacio, la dipiitácion nombrada'-para llevar laffespUésta
al mensage de S. M. ¿ ------- "  ' i 1

Se aprobaron los artículos siguientes:
A rt. i'2 j'. ,';Lo prevenido en los cuittrri artículos anteriores nd* ten- 

-drá efecto hasta que se estabie/cun las distinciones entre los ‘ju'ec&s 'db 
heolio- y del derecho-, de que habl.a el art. 30/ de la Constitución. ■ "■  - 

A rt. 123. ,,Ningún cuerpo de ^egércitó té.n'dbí fuero prívilcgtádof’*
. Se leyó el art. 1 24, que decía asi: ■ ........................

A rt. 124. ,,EI código penal militar soló íefiálarú'las penas corre^ 
pendientes á los delitos militares.”  . • •

El cual quedó aprobado con la adición del Sr. Palarea'de la 'pata'- 
bra rci/rímz«íz en lugar de la de-ru/o. ■ .

Lo mismo sucedió con ioS'siguientes ¡ ' . ' ' ~
A rt. 125. ,,E n el mismo código se lijarán también laŝ  penak cor­

reccionales que podrá-n -iniponer los superiores á-stis súbditos si» for­
mación de causa para castigar las faltas leves dcl servicio. ■

A rt. 126. ,,Todo delito ó falta militar slrá'castigadri Crin mayc^ pe­
na en campaña que -en tiempo de paz, inclusos ios abusos de líbertad du
imprenta. , ’ ........................ '■ '-'i

Art. 127. , ,E 1 vicioso incorregible será expelido del servicio'éti
'virtud de un juicio'm ilitar, y  sufrirá las peñas que las leyes señ.ilén.,
: A rt. 128. ,,Ti)do militar á quien por sentencia se impringa peníi 
afliciiva é infamante sera despedido del servicio.”  •'

Se leyó el ¡Irt. 12 9 , que d-.cia as:i 
A lt . 129. ,,T od o  militar, después de cumplir seis años de servició, 

podrá contraer matrimonio sin mas requisitos ni licencias que ios-de- 
mas españoles.”

E! Sr. Ifamonet manifestó lo poco útil que seria el permitir q u e^  
casasen los militares sin que acreditasen antes tener con que manien-r 
las obligaciones que contiaian: que se habia tenido por un priútipib 
verdadero que se aument.tba la población fomentando los matrinVoníoá; 
■ lo cual era un error, segiin habla demostrado Inexperiencia, porque 
•el a-jinento de población solamente estaba en razón de la subsistencih 
y medios de vivir que hubiese en el país.

El Sr.-Sancho expresó que la comisión habiá puesto este artículo parí 
evitar las arbitrariedades que habia de parte de los gefes cuando dabiih 
licencia á los militares para que se casasen , que ninguno s-eria mejor 
juez en la materia de si el que contraía el matrimonio tenia con que 
mantener esta obligación que su mismo p:>.dre ; y que fijándose en el ars- 
lículo que todo militar hasta ios seis años de servicio no se pudiese 
casar sin las licencias y requisitos que los d-emas españoles , y  debi-endri 
entrar estos á servir á los 18 , resultaba que hasta ios 24, que erñ 'd  
tiempo que fijaba la ley para que cualqu.era pudiese contraér matrimo­
nio sin licencia de su padre, no se podrían'casar sin obtenerla j *pU7 
diendose añadir en el aitícuiü , con pespecto á los alumnos: Ccritíin- 
tiusí lüs seis años del servido rara los alumnos después ¿¡ue hayan 'Sa­
lido del colegio. Quedó aprobada el artículo con esta indicación.

Se aprobaron los artículos siguientes;
■ A l t. 130. ,, Los militares gozaián de todos los derechos civiles lo
mismo que los demas ciudadanos, y las ordenanzas íijaián la difíjénte 
forma en que han de usar de ellos en los casos que asi lo exige Ja na- 
turalezii de su piofesioii.

A ri. 131. ,,N i en campana ni en tiempo de paz sufrirá ningún 
militar ninguna pena excepto las correccionales, sino en virtud de sen­
tencia judicial.

A r l. 132. ,, Kxceptúanse los delitos de se.-ficion en todos los casos,
y los de cobardía en acción de guerra, que podriín ser castigados en el 
acto por los respectivos superiores lia-ta con pena de la vida.

z\rt. 133. >,Kn tiempo de paz se observarán en los juicios milita­
res las mismas formalidades que en los comunes, tanto respecto á los 
tramites del proceso , como al número de las sentencias que han de 
preceder á la imposición de la pena señalada por la ley.
'  zVrt. 134. ,,En campaña se abreviarán los tramites del proceso, y 
si fuere necesario será también menor el número de las sentencias quS 
han de preceder á la imposición de la pena señalada por la ley.

El art. 133 , que se mandó volver á la comisión , decía asi;
A rt. 135. ,,N ¡ en camparía ni en tiempo de paz podrá ser ju.iga-

do ningún militar sino por los tribunales deternáiiado» con anterioridad
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por la le y , y por jueces nombrados también anteriormente.”

Quedó aprobado el art. 1 36, que decia asi:
A rt. 136. ,, Las ordenanzas generales del egército determinarán la

autoridad y  facultades de los generales en geíe, gobernadores de las 
plazas y demas gefes que son responsables de las operaciones de la 
guerra.”

V o lv ió  la diputación de palacio, y el Sr. López ( D .  M arcial) dijo 
que S. M. había contestado á la diputación con un agrado particular, 
habiendo oido con grande satisfacción la manifestación de los senti­
mientos de las Cortes.

El Sr. presidente dijo que mañana por la noche habría sesión extra­
ordinaria , en la cual se tratarla del proyecto de ley sobre la caza.

Se aprobaron los siguientes dictámenes de varias comisiones sobre 
los expedientes y  asuntos que se expresan, pasados á su examen.

£1 dictamen de la comisión de Legislación sobre que se dispense al 
presbítero D . Manuel M o lin illo , capellán castrense del hospital de 
Magataga, la residencia en la villa de Brúñete pata gozar del vínculo 
que posee en ella.

El de la misma sobre que se conceda á D . Andrés Biedma, capitán 
de navio retirado, el permiso de disponer del total de las vinculacio­
nes que posee, mediante á no tener sucesor conocido dentro del cuarto 
ni quinto grado, con la condición de practicar varias diligencias de 
emplazamiento á los que puedan tener derecho; y que se declare esto 
por punto general para todos los poseedores de vínculos que se hallen 
en las mismas circunstancias.

El de la misma comisión sobre que se conceda á D . Antonio Pa­
checo y Bermudez, primer ayudante de cirugía del cuerpo de A rtille­
ría, el ser revalidado de medicina por el cuerpo examinador que cor­
responda, y se le expida título para egercer esta facultad.

El de la misma sobre que los jueces del reino recojan y guarden, 
con arreglo á las leyes , los documentos é instrumentos piiblicos que 
de resultas de lá invasión de las tropas francesas existen abandonados y  
en manos de gente inculta que no conoce su mérito.

Ei d i la misma sobre que vuelva al Gobiernp el recurso de Doña 
A n a María de Tejeda , vecina d i Chinchilla , y viuda de D . Miguel 
López del C astillo , en solicitud de que se le asigne .por viudedad la 
Si.xta parte de la rema de un vínculo que posee su hijO menor Don 
Mif.uel.

El de la comisión de Libertad de imprenta, conformándose con el 
parecer de la junta interina de protección de la misma, sobre que no se 
permitan mas recusaciones que las que determina la ley de libertad de 
imprenta.

El de la de Legislación, denegando á D . Ramón Santigan , vecino 
del Burgo de 0 ,ma , la permuta que solicitaba del grado de bachiller 
en c.ínones por el de leyes.

El de la de Diputaciones provinciales sobre que se autorice al 
ayuntamiento constitucional de Andigar para que, con intervención de 
la diputación provincial de Jaén., conceda á D . Antonio Quirós la 
parte de la dehesa llamada de los Barrios , con la condición de cercar­
la ,  y de pagar un canon anual de un 3 por 100 sobre el valor del terreno.

El de la de Legislación sobre que se repute como curso efectivo 
del (5. ’ , 8.*’ y 9.”  curso de leyes el que hubiesen ganado los estudian­
tes de la universidad de Zaragoza en la cátedra de Constitución.

El de la comisión encargada de la formación del cód go de proce­
dimientos, conformándose con la consultad;! supremo tribunal de Jus­
ticia, acerca de que las terceras instancias se sustancien en sala la terc.ra 
de las audiencias territoriales, y con los curiales que están asignados á 
dicha sala.

El de la comisión de Libertad de imprenta sobreque se aumente el 
número de jueces de hecho en proporción del aumento que han tenido 
los avuntamientos por el decreto de 23 de .Marzo último.

El de ia de Legislación sobre que se conceda á Doña Gertrudis 
Romero el permiso de continuar en la tutela de sus hijos , no obstante 
haber pasado á segundas nupcias.

El de la misma sobre que no opte al teniente retirado D. Manuel 
Artieda el haber nacido p r casualidad fuera de España para gozar de 
los derechos de ciudadano, siendo sus padres naturales y vecinos del 
reino.

El de la propia comisión sobre que se conceda á D . Vicente Lo­
renzo de Riheda, natural de Pozaldez, provincia de Valladotid , la 
dispensa de un año que le falta para salir de menor edad , y poder admi­
nistrar sus b/enes.

El de la misma sobre que se apruebe la emancipac’on de D . Fran­
cisco Roldan, natural de M arbella, hecha por su padre.

El de la misma sobre que no se acceda i  la hibilitacion solicitada 
por D. Facundo Josef Zapata, natural de jadraque, para administrar 
su, bienes, en atención á lo que resulta de los informes del procurador, 
síndico y del alcalde constitucional de aquella villa.

El de la misma sobre que el Gobierno remití todos los anteced 'n- 
tes del expediente promovido por D. Antonio Barcia, vecino de C ór- 
d o b i, sobre la denegación dtl consentimiento para contraer matrimonio 
su hi)a Doña María de la .>\scension; y dé la orden correspondiente al 
Gefe político de Córdoba para que se suspendan las diligencias y el 
casami.nto de la Doña M aría, hasta que las Cortes con datos mas fi­
jos pu.dan d.-cidir st el caso presente es de los comprendidos en el ar- 
t íc u 'O  243 de la Constitución, como juicio fenecido.

El de ia comisión ordinaria de Hacienda sobre que no se haga no­
vedad en ia clasificación y sueldo de D. Josef Pizarro, ministro que 
fue de Estado, el cual reclama el agravio que en su concepto se le ha­
bía irrogado en dicha clasifii^acion.

£1 de la conusion de Instrucción pública sobre que se conceda p!a-

53 gratuita en la Esoiela Pía de esta corte i  D . Féliz R uiz , hijo del 
difunto D . Juan, teniente de caballeiía dsl regimiento de Borbon.

Y  el de la comisión de Bellas Artes sobre que en vista de las ob­
servaciones que hace el director de la imprenta Nacional no se acceda á 
la solicitud de D . Josef María Santiago, relativa á hacer una impre­
sión estereotípica de la Constitución ; y sí que se le permita imprimirla 
coa  los adornos y dimensiones que ha propuesto.

El Sr. secretario de la Gobernación de la Península manifestó que 
siendo grande el número de los facciosos prisioneros, y no pudiendo el 
Gobierno por sí dejar de formar causa á todos ellos, hacia la propues­
ta de que determinasen las Cortes si se podría excusar ia formación de 
causas de los que apareciesen ignorantes, y que hubiesen sido seducidos, 
ó  que alucinados hubiesen tomado aquel partido; castigando al mismo 
tiempo con ntucho rigor á los que resultaren autores y gefcs ;de la se­
dición. Se mandó pasar esta propuesta á la comisión que había entendi­
do en, la ley interina de abreviación de causas.

El Sr. presidente señaló la hora de las ocho de esta noche para se­
sión extraordinaria, con objeto de nombrar los vocales para la junta da 
libertad de imprenta , y para seguir en la discusión del plan de instruc­
ción pública, y-que mañana se continuaría la de ia ley orgánica del 
egército; y se levantó la sesión.

a r t i c u l o  d e  OFICIO.

Circular de la Gobernación de la Península.
P.isado el término señalado por la Real orden de 18 de Enera 

último para que todos los empleados dependientes del ministerio de mí 
cargo se. presenten en sus destinos, queriendo S. M. que se lleve á puro 
y debido efecto, con la mayor severidad, y sin contemplación ni disi- 
m uio, se ha servido mandar que se observen los artículos siguientes: 

1.^ Los secretarios de los gobiernos superiores presentarán á loa 
Gefes políticos certificación, bajo su responsabilidad, de estar desem­
peñando sus respectivos destinos todos los oficiales, escribientes y de­
más, empleados de su secretaría, especificando los que no lo estuviesen 
en virtud d.- Real licencia, y no hallarse esta cumplida.

j ."  A  estas certificaciones pondrán los Gefes poóticos su visto bue» 
.no, con e! cual las remitirán á este ministerio.

.d:n no se hayan presentado en sus destinos no se les admitirá por los 
-Gefes políticos á su desempeño ni goce de sueldo, y sus plazas se con­
sideran desdc-luego como vacantes, procediéndose a su provisión.

4. '̂  Cada tres meses se remitirán á este ministerio iguales certifica- 
.Clones, expresando que en el trimestre anterior no han faltado de sus 
destinos ios empleados ; y en el caso de haber faltado alguno, por cuán­
to tiempo, y con qué licencia.

5. '' Estas mismas reglas se observarán con respecto á los empleados 
del ramo de propios, cuyos contadores darán la certificación expresada, 
que con el visto bueno del Gefe político se remitirá á este ministerio.

6 En los demas ramos dependientes de esta secretaría, como hos­
pitales , casas de beneficencia , de corrección y cualesquiera otros, los 
Gefes políticos aplicarán las reglas expresadas del modo que les parezca 
nia's oportuno y conveniente para consegu'r que el Gobierno sepa con 
exactitud los empleados que no se hallan en sus destinos, ó se separen 
de ellos en lo sucesivo.

7. ” Se encarga muy estrechamente á los Gefes políticos ob li^ cn  
á todos los empleados casados, que no tuviesen en su compañía a sus 
mugares, á que las hagan reunir á e lla , fij.índoles un término preciso 
y  perentorio , arreglado á las circun,tancias de cada uno , pasado el cual 
se les suspenderá de e.mpleo y sueldo hasta que se verifique dicha re­
unión , ó se justifiquen causas muy legítimas y poderosas que la impida.

8. ° Todas las anteriores prevenciones se entender.ín también coa 
los empleados de correos, á cuyo efecto se comunicarán á la dirección 
general. Ja qu?. cuidará de su cumplimiento, comunicando las órdenes 
Oportunas, avisando el resultado para noticia de S. M ., y posteriores 
resoluciones que convengan. Lo comunico á V . S. de Real orden para 
su puntual cumplimiento. Madrid 28 de A b ril de 2821.

AN U N CIO S.

Se abre una suscripción voluntaria, con el fin de manifestar el apre­
cio que merecen las acciones distinguid.is, y para que reciban un tes­
timonio particular los valientes individuos de las dos compañías del ba­
tallón I.'’ de voluntarios de C.italuña, que á las órdenes de su dig­
no comandante D. Fernando Alvarez Sotomayor, batieron con bi­
zarría, y deshicieron compl.tamenie la gavilla de facciosos que dirigía 
el escribano D. Trifon Ortiz de Pinedo: los ciudadanos y ciudadanas 
que quieran contribuir á dar una prueba de estimación á las fatigas da 
nuestros guerreros, se servirán acudir á la casa del comisario .'■ egidor 
de esta ¿M. H. villa D. Josef Valls de R o ca , maestro zapatero, que v i­
ve calle de la Cruz, inmediato al coliseo, con 1a cantidad que tengan 
por conveniente La suscripción es'ará abierta hasta el 31 inclusive del 
presente mes, y á su tiempo se dará noticia al público de los zelosos ciu­
dadanos que hayan tomado parte, y de las cantidades con que cada uno 
haya contribuido á esta patriótica suscripción, excepto aquellos que no 
quieran ser nombrados, ó qu; solo quieran poner sus iniciales. Combatir 
hasta morir por la patria es la obligación del guerrero, su recompen­
sa es la gloría, glorifiquemos pues á nuestros val entes, añadiendo á
sus virtudes militares nuestras virtudes cívicas, para que merezcamos ser 
libres siendo justos, y ser grandes siendo reconocidos, y que el ex-
trangero, al ver asociadas las virtudes guerreras y las civiles, diga 
con envidia „  E paña s-rá el pais predilecto de la libertad, porque es 
el suelo nativo de la virtud.”
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Madrid Lunes 7  de Mayo.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Estado de ¡as causas de conspiración contra el sistema constitucional,
pendientes en la audiencia de Granada en a¿ de Abril de 1H21,
La.formada por el juez de primera instancia de Murcia D. Fran­

cisco Guerrero-Tomas contra el presbítero D . Francisco Luis Prieto, 
l>or haberle aprehendido proclamas sediciosas y alarmantes. Remitida 
á la audiencia con providencia difinitiva en 24 de Marzo últim o, se 
halla ya devuelta por el fiscal, y para pasarse al relator.

La de Fr. Justo Fajardo, religioso lego del convento de domi­
nicos de M urcia, de igual naturaleza, tiene el mismo estado.

La formada por el expresado motivo contra D. Vicente Diez Rues- 
gas, juez interino de primera instancia de Callosa de Segura, llegó á la 
audiencia en 4 de A b r il , y en 9 del mismo se pasó al relator Don 
Mariano Luque, en cuyo poder se halla.

La formada por el juez de primera instancia de Granada D . A n to­
nio Basilio de Acosta contra D . Josef Marin y Joaquin Villasana 
fue remitida á la audiencia con sentencia definitiva, absolviéndolos de 
la citada instancia , y mandándolos poner en libertad con condenación 
de costas; se ha pasado al ministro fiscal con urgencia.

Estado de las causas de conspiración contra el sistema constitucional,
pendientes en el juzgado de primera instancia de Granada del 

cargo de D . Manuel Trinidad Moreno en 2g de Abril.
La formada contra D. Luis Antonio de Rueda y consortes por 

conspiración contra el sistema se encuentra en sumario, reconocien­
do los papeles aprehendidos a los reos.

La de igual naturaleza contra D . Josef Rafael Galvez y  consortes 
se halla igualmente en sumario, habiéndose pasado testimonio al G efe 
político para la formación de la que corresponde á ios ministros de 
aquella audiencia complicados en esta causa.

Estado de las causas de conspiración contra el sistema constitucional, 
pendientes en la audiencia de Valencia en 28 de Abril.

La formada por el juez de primera instancia de aquella ciudad Don 
Martin Serrano contra Josef Genovés sobre el hecho de haber sido 
ensuciada la lápida de la Constitución, se halla en poder del fiscal con 
motivo de haber pedido el reo que se le comunicasen los autos para 
enterarse del escrito del fiscal.

La sustanciada por el juez de primera instancia de A lcira contra 
D. Josef Magraner, abogado, por haber proferido de palabra y por es­
crito expresiones contra la Constitución,, se halla en apelación hecha 
por Magraner, y los autos en poder del querellante para alegar de 
agravios.

La formada contra el P. Fr. Félix de Cheste, religioso capuchino, 
por h.aber proferido expresiones contra la Constitución en un sermón 
que predicó en dicha villa: pasaron los autos á la audiencia en apela­
ción del auto en que se le denegó la libertad, y  trasladado el reo al 
convento de capuchinos de aquella ciudad por no tener con que alimen­
tarse , y continuando el proceso, pidió el procurador de la parte prue­
ba, con cuyo motivo plisaron los autos al relator.

La sustanciada por el juez de primera instancia D . Martin Serra­
no contra D . Francisco Miralles, cura p. rroco del lugar de Godella, 
por desafecto al sistema, pasó en apelación á la audiencia, y  se en­
cuentra en poder del fiscal.

Estado de las causas de conspiración contra el sistema constituciptial, 
pendientes en el distrito de la awiiencia de Asttírias en ag de Adril.

La formada cantra D. Benito Menendez Camina, vecino de la villa 
de M uros, por haber proferido pal.ibras indecentes y ofensivas al siste­
ma de gobierno adoptado por la Nación en una taberna, pasó en ape­
lación á la audiencia, y  se encuentra en poder del relator para dar 
cuenta.

La formada contra Francisco Fernandez y otros vecinos de V illa v í- 
ciosa, en número de i i ,  por haber proferido las palabras alarmaptes: 
viva el Rey y  mueran los traidores, determinada por el juez de primera 
instancia, pasó á la audiencia en 9 de Febrero, apeló de la providen­
cia el fiscal por no ser la pena correspondiente al mérito de la causa, jr 
están los autos en poder del relator para dar cuenta.
A . Q* formada contra Ramón Valdés Busto y otros, hasta en número 

todos de la parroquia de Sta. Eulalia de Nembro, por 
'■ eunido con otros de la misma vecindad , componiendo cintre 

t os como unos 80, la noche del 7  al 8 de Octubre con armas y pa-
7 ■ 'obado el dinero cobrado de la coittribucion general de la par­

roquia, haciendo que los cobradores lo-urttregasen con las listas del re- 
 ̂ ‘-°"'^tiendo otros excesos: pasó esta causa en apelación 

 ̂ y habiéndose mostrado partes en la sala algunos de los
ruellos autos, y se mandaron entregar al procurador de dos

La formada contra varios jóvenes de la villa de Grado por haber 
pro ri o '̂ arias expresiones, los unos viva la Constitución, y los otros 
muera, con otras cosas: esta causa se halla en apelación en la audiencia
para substanciarse.

La formada contra Ramón Montes N.ava , Cayetano Alvarez y Fran-n iJia» Prttiy4..1 . . . .  . '. .  .

21 de Enero de este año, y  expresiones de muera la Constitución. Pasó 
á la audiencia en apekcion en 10 del corriente, y se está sustanciando 
la apelación.

La formada contra Juan Fernandez, vecino de Villaviciosa, por ha­
ber proferido expresiones de muera la Constitución. Pasó en apelación 
á la audiencia, y se e.ncusntra en poder del relator para dar cuenta des­
de 13 de Abril.

La formada contra D . Bernardo García Jove y D . Bernardo A lon ­
so, soldados de la milicia nacional local de Oviedo, por haber proferi­
do expresiones de viva la república; habiéndose mandado sobreseer en 
ella, y puestos los reos en libertad, pasó á la audiencia el dia 16 del 
corriente, y está en poder del relator.

La formada por el juez de primera instancia dé la villa y partido 
de la Pola sobre la sedición y  alboroto ocurrido en dicha villa y con­
cejo en fines de Noviembre, con el fin de trastornar el Gobierno cons­
titucional: se encuentra en estado de sumario, habiéndose formado di­
ferentes piezas por ser sumamente complicada, y ser los reos descubier­
tos hasta el dia 1Ó5.

cisco Diaz Poudal 1 vecinos dé Oviedo, sobre el alboroto sucedido el

NOMBRO II  8.

Relación de fincas que se están subastando de las aplicadas al Crédito 
público para pago de la deuda nacional, expresiva de tas provincias 
donde se hallan, su situación , procedencia , cantidades en que han sida 

tasadas por los peritos , días de los primeros remates, y  pueblos 
donde se verifican ¡  á saber:

E n  la provincia de Zaragoza, procedentes del extinguido monasterio d» 
la Cartuja de las Fuentes , para cuyos primeros remates, que se ha­
blan de verificar en dicha ciudad, estaba señalado el dia j o  del pasado. 

Una casa sita en la calle de A lcover, núm. 178 , en 15,341 rs.
Otra en la misma calle, núm. l y y ,  en 15,057 rs.
Otra en id ., núm. 180, en 14,955 '’*•
Otra en id ., núm. 1 8 1 , en 15,026 rs.
Otraen id ., núm. 18 2 , en 15,941 rs.
Otra calle de las Flores, núm. 1 3 7 , en 28,823 rs.
Dos casas unidas en la calle de la Universidad ó sea de Torrellas, 

núms. 80 y 8 1 , en 9989 rs.
E n  la misma provincia de Zaragoza , procedentes al extinguido monas­

terio de ¡stk. F e ,  para euyos primeros remates, que se han de cele­
brar en dicha ciudad, está señalado el dia 4 del corriente.

Una casa llamada del hospicio de Sta. F e , sita en la plaza de Santa 
Engracia , en 110,721 rs.

Otra que forma ángulo al,riego, en 17,424 rs.
Otra derruida, calle de Sta. Engracia, en 16,156  rs.
Otra id. en id ., en 17,743 rs.
Los graneros nuevos y  horno de cocer pan , con un corral de gana­

do de cerda, sito dentro de la cerca del monasterio, y  los enseres de 
carpintería de artefacto del mism o, en 43,689 rs.

La bodega del v in o , en 38,41815.
Un molino de aceite, con 2 prensas útiles y  puestos para colocar 

otros, con toda la cantería colocada en su sitio , 3 ruejos de sangre y  a 
de aguas para m oler, almacenes con 23 pilas útiles, su cabida 112 7  
arrobas y habitaciones para administrador y operarios, en 110,770 rs.

Un malino harinero de una muela , con su granero y una cocinita, 
en 8557 rs.

La aguardentería sin olla ni caños en el Zafareche, en 3719 rs.
Una era de 4964 varas superfiiciales, toda empedrada, y un antepe­

cho , en 10 ,-70  rs.
Un pozo de hielo , en 4862 rs.
Un horno de yeso y tahona , en 6454 rs.
La casa ó cerramiento de la huerta, en 36,389 rs.
La casa ó palacio abacial, cillerería y hospedería, en 74,019 rs.
El cubierto de carros, cuadras de bestias, graneros antiguos, pajar, 

botica, portería, cisas de mozos y  guardia, y un almacén de aceite con 
12 pilas que c.ibe 526 arrobas de aceite, en 65,868 rs.

.La portería de clausura, claustros antiguo y nuevo, con sus celdas, 
dormitorio primitivo con las celdas de los extremos, y demas edificios 
del interior del monasterio, en 516,929 rs.

La iglesia nueva, y claustro que sirve de portería, con su torre cam­
panil , en 1 .6/6 , 164 rs.

La cabaña, con su casa para el encargado, y  cerramiento del huer­
to contiguo al mpnasterio, en 35,505 rs.

Un tejar, eii 2020 rs.
Una casa llamada de las Alm unias, en 11,030 rs.
Otra sita en el lugar de Cuartc , con un corralito , en 17,038 rs. 
Otra en id ., llamada del .Médico, con sus graneros, en 16,349! rs. 
Otra sita en la plaza de id ., en 4458 rs.
Otra en Ja calle Mayor de id ., que sirve de horno para cocer pan, 

en 9752 rs.
Un vago de casa en id ., que contiene 107 varas superficiales, con 

porciones de edificio , en 1685 ''*•
Otro en la plaza y  calle Mayor de id ., de 135 varas superficiales, 

en 2229 rs.
Una casa en el lugar de Cadrete, en 33,022 rs.
Otra ea id ., con cuadra y corral, en 13,108 rs.
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Un horno de pan cocer, en id ., en 3S81 rs.
Un olivar, llainado Empeltrería , su cabida de ip  cahíces y  2í  cuar­

tales , dividido en 4 suertes, á saber :
Primera, de 5 cahíces, 2 arrobas y cuartal, en 60,500 rs.
Segunda, de 4 cahíces, una arroba y un cuartal, en 44,480 rs. 
Tercera, de 4 cahices y 5 cuartales, en 46,400 rs.

.:  Y  cirarta, de 5 cahíces, 3 arrobas y 3 cuartales, incluyendo en esta 
Cablila un olivar ,dlamado la Canadica, en 65,480 rs.

Un olivar, Jldnjado el Grande, de cabida cahíces y 3 cuartales, 
dividido en p suertes, á saber:

Primera, di 3 cahices, 3 arrobas, 3 cuartales y 2 -.almudes, llama­
do del Juncar, en 20,800 rs.

Segunda, de 3 cahices, llamada la Pernera, en 17,400 rs.
Tercera,de 4 cahices y una arroba, llamada del Medio, en 21,200 rs. 
Cuarta , de id. y 3 cuartales, llamada del Abejar, en 22,800 rs. 
Quinta, de 3 id ., 2 arrobas, 2 cuartales y 3 almudes, llamada del 

Cascajo, en 19,860 rs.
Sexta, de 5.,id., llamadji el Melocotonero, en 29,200 rs.
Séptima, de 6 id ., llamada el Cuarto grande, en 32,680 rs. 
Octava, de 3 id ., una arroba, 4 cuartales y 3 almudes , llamada los 

Alm arios, en 14,220 rs.
Y  novena, de 3 id ., 2 arrobas, un cuartal y 3 almudes, llamada 

de la Estacada, en 10,090 rs.
Una viña, llamada de los PIant.idoí, su cabida 15 cahices y  un 

cuartal , dividida en 2 suertes, á saber :
Prim era, de-6 cahices, 2 arrobas, 2 cuartales y un alm ud, en 

29,012 rs.
Y  la segunda, de 8 cahices, una arro.ba, 4  cuartales y 3 almudes,

«n 7̂ >033 rs.
Otra viña de 26 cahices y  3 arrobas, llamada también de los Plan- 

-teros , en 80,250 rs. .
. O tra , llamada de los Estrechos, de 5 cahíces y  Una arroba, en 
18,900 rs.

Otra llamada del Maestro, d e 4 cahices y 3 arrobas, en 17,100 rs. 
Un majuelo de 3 arrobas, llamado-de la Cebollera, en 1200 rs. 
Otro de 3 cahíces, llamado la tabla de A lca lá , en 5400- rs.
Un campo blanco de 3 cahices, en 5400 rs.
Otro de 4 cahíces, 3 arrpbas, un cuartal y 3 almudes, llamado la 

M ota, en 13,021 rs. y 29 mrs.
Otro de 5 «hices y una.arroba, llamado la hoya, en 19,950 rs. 

-Otro-do 2 Íd.., una arroba, 5 cuartales y un alm ud, llamado del 
M aestro, en 1481 rs. y  8 mrs.

Otro inculto de un cahíz , en 300 rs.
- Otro de 2 cahices, 3 arrobas, 2 cuartales y un almud, en 853 rs. y 

4 mr?: . ,v,
, Otro de 2 arrobas, un cuartal y un almud, en 165 rs. yi2i- mrs.

Otra de 7  cahíces, 3 arrobas., 3 cuartales y un almud, llamada la 
Cruz, en que están sin cultivo, un cabiz y 3 arrobas, cn'zgdc rs. y  21 
maravedís., .  ̂ ^

.. Otro de 3 cahíces, 3 arrobas y  3 almudesj en 9831 rs. y 7  mrs.
, . Otro de 2 id ., 2 arrobas y 2 cuartales, llamado la Cabaña, en 5735 rs. 

, Otro de un id .,..2 arrobas y  un almud, llamado el Moreral viejo, 
en 3927 rs. y  3 mrs.

Otro de una arroba y  2 almudes, llamado la Tabla vieja, en 650 rs. 
- 9.^9. «le ? pEi^es-, 2 arrobas, 2 cuartales y un alm ud, llamado del
Palomar, en 8300 rs.

Otro de un cahíz , 3, cuartales y un almud, llamado el Huerto de la 
Fuente,.en 3179 rs. y 6j.nrs.

j. Otra de una arroba ,y un cuartal, llamado, la Tabla, en eSa rs. y 
.'ii.m 'rs; ,

O r̂  ̂ de S.arrqbas y 5 cuartales, llamadij..la Cebollera,..en .115-0 rs.
5 cuartales y un ajiDud,.llamado de-z\rraco, en

2662 rs. y 17  mrs.
Un campo de 6 cahices, una arroba , llamado el Sotó dé las A lm u- 

nias, en 8750 rs. '
Otro d i 17 cahices^ zr-arrobas y  un almud, en 17,510 rs. 7 4 3  mrs. 
Otro de u  id.., una arroba y un almud, en-xj,2Óo rs. y. i3.ints. 
Otro de 18 id. , una arroba y 5 cuartales,-en 14,766 rs. .y 22 mrs. 
Otro de 4 id ,, una afioba, 4 cuartales y 3 .almudes, en 4447 rs. y 

31 mrs. '
, .OtfQ.de II id ., 3 arrobas y un cuartal, en 11,79 1 rs, y. 21 mrs. 

Otro de 7-id. y un cuartal, en 3943 rs. y 11 mrs.
Otro de 4 id. y un alnjud , en yyqci rs. , -
Otro de 22 id ., 3 cuartales, llamado: el Soto del iTamerigal, en

Un huerto de yn cuartal y 3 almudes., llamado déla Botica-, en-36b rs. 
Otro de 3 cahices y 4 cuartales, llamado del P in o, en v c jm q  rs. v

Otro de 4 cuartales y 3 almudes, llamado del Abad , en iz o o r s . 
Qtro.de 2 cuartales, llamado del Maestro M arco, en 380 rs.

, Otro de una arroba, 3 cuartales y 2 almudes y medio, en x 200 rs 
Otro de un cuartal y 2 almudes, llamado^de la Cabaña, en 320 rs 

•Otro de.5 cuartales y 3 almudes, llamado.de las V iejas, en ^o'o rs. 
£ n  Ja provincia di M allorca , procede ates de los Henes de la orden de 

S. J u a n , para c.uypi primeros rematet que se debieron verificar en 
la ciudad de J^alma, se se/Tald el dia 4  dd corriente.

fabricar vidrio , sito en la plaza del Temple de dicha 
dudad, en 26,574 rs, y. 13 mrs. . . . .

Una casa sita en la plaza de Corte, en 930-1 rs. y  1 mrs.
Otra calle Angosta, niim. 36 , en 1195 rs. y 29 mrs.
Utra en id ., niim. 38 , en 1328 rs, y 24 mrs.
Otra en id ., núm, 3 , en 3986 rs. y 5 mrs. '
Otra encima de la que habita el sacristán del oratorio de S. Juan, en 

2657 rs. y 15 mrs. . j

Un huerto llamado el Temple , de una cuarterada, con noria , alvibe 
.y casas con todas sus pertenencias, en 48,719 rs. y 25 mrs

Una porción de tierra llamada la V e la , de extensión de 5 corto­
nes , en 4650 rs. y 18 mrs.

Un predio llamado Miañas, término de Ja villa de Muntiiluri, de 
354 cuarteráuas, campo, selva y huerto, en 602,352 rs. y  32 mrs.

NUMERO I I 9,

E n  la provincia de León, proce dente i  del suprimido monasterio de San 
Uaadto , extramuros de dicha ciudad , para cuyos primeros remates, 
que se debieron verificar en ella , estaba señalado el dia 3 dd corriente.

En término del lugar de V illa-videl 68 fanegas y 10 celemines de 
tierra en 27 pedazos, incluso un prado, en 9465 rs.
_ En término del lugar de Campo 62 fanegas de tieira en 48 pedazos, 
inclusa una viña y varios prados, en 6477

Aragón ', procedentes de la encomienda vacante de 
,  ̂ orden de S. J u a n , para cuyos primeros remates * que se

> debieron venficar en la ciudad de Teruel, se se,salaron los dias 2 y 
j-  d d  corriente.

Fincas que se debieron rematar el dia 2 , sitas en término de Villel.
heredad de 9 cahíces y 2 cuartales de tierra , en la Paruda del 

Alanzuno , en 19,^27 rs.
Otra en la partida de Roidera, de 2 cahices, un cuartal y 2 cuarti­

llas de tierra , en 9722 rs. ^
Otra en el Salobral, de 7  cahices, 3 cuartales y  una cuartilla de tier 

r a , en 17,636 rs.
Otra en la partida del Chorreadero, de 5 cahices, 3 cuartales y 2 

cuartillas de tierra, en 12,450 rs. •* lai.s y 2

partida de Canales, de Langosto.de 18 cahices, 2 cuaria-
y 3 cuartillas, id. con 5 nogales, en 35,686 rs.
Otra heredad en la partida de la Serrilla, de 30 cahices, 2 cuar- 

tales y una cuartilla de tierra , en 41,332 rs.
. Qtr^ en la partida de las Valsas ó V e g ¡ , de 22 cahices y  3 cuarta­

les de id ., en i5,647 rs. ^
Otra en j d , , de 3 cahíces y 3 cuartales, de Id ., en 6818 rs.

'.no r í r r - á *  Navales, de 8 cahices, 3 cuartales y una
cuartilla de id ., en 77 10  rs.  ̂ '

Una maña, llamada d.e Rueda , sita en la partida de este nombre, su 
Mbida 224cahices , un cuartal y 3.cuartillas y media de riego: 91 juba- 
das y  media de secano, y 9 y media jubadas sin cultivo con lo demas 
a ella anejo , en 436,827 rs.

Un castillo en la-cumbre de un monte, en 7725 rs.
Un granero contiguo a dicho castillo , en 1551 rs.
Un pajar , sito en la era de los Frailes , en 1054 rs.

- Un molino harinero , partida de la  Rambla , en 24,094 rs.
Un horno de pan cocer en los Barrios altos, en 1937 rs

Fincas que se debieron rematar el dia j ,  sitas en término de 
Villa-estar.

S eñ ero , sito en la calle camino
i> eai, en 9334 rs,

 ̂ heredad de una fanega y 3 cuartales de tierra, en la partida del
Sargal de los Conejos, en 1837 rs. y 17 mrs. 1̂  ima aei

Otra id i, de 8 cahíces , un cuartal y 2 cuartillas , en la partida del 
puente del P a lo . en 11,928 rs. y 6 mrs.  ̂ ^

l a ,  7^675 * cuartales, en la partida del barranco A lb i-

I .  i í m a íd a !  »  í ”  ^

.  ■  •" r

>■
■ o ír i  3 y 3 cuartillas, en 4303 rs..
_  ̂Otra heredad o campo , de 28 cahíces de tierra , en 26,600 rs.

7  AN U N CIO S.

Conclusión de las cartas sobre los apuntes publicados por el Sr Don 
L o,.» .»  V , l la » o .« , I . . „  d .™ » ..,,..  | i r 4 ^

ñesyerroi^s que estos contienen, asi en los hechos como en el dere- 
cho^ pojT D . p. D. Se vende en Iras librerías de Perez v de Tieso 

d  ̂ de JJai-celoná contra el héroe
Billar Exemo. Sr. D. Lpis de L aei: cuaderno 8. Se
Rdhrá i6á  los anteriores en la librería de R a „z ¡ en Zaragoza en la
de Sánchez, y.en Barcelona en la de Sierra. °

e n  l a  IM P R E N T A  N A C IO N A L
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